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SPC

Bogotá D.C, 2 de julio de 2025

Señora
GABRIELA FARIAS CARVAJAL
Representante Legal
CARTÓN DE COLOMBIA S.A.
notificaciones@smurfitkappa.com.co

Asunto : Solicitud de información en el marco de la investigación por presunto dumping
en las importaciones de papel bond, clasificadas bajo las subpartidas 4802.55.90.00 y
4802.57.90.00 originarias de Brasil, iniciada mediante Resolución 046 del 28 de febrero
de 2025.

Respetado doctor Farias,

De manera atenta le informo que la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo Antidumping de
la OMC y el Decreto 1794 de 2020, mediante Resolución 205 del 16 de julio de 2024
inició una investigación por presunto dumping a las importaciones de papel bond
clasificadas bajo las subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil,
solicitada por la empresa CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A.S.

En el marco de dicha investigación, las partes interesadas intervinientes manifestaron la
necesidad de establecer si la empresa CARTÓN DE COLOMBIA S.A. produce en Colombia
“papel de peso entre 40 g/m2 y 150 g/m2 presentado en bobinas o rollos u hojas,
utilizado para la impresión de fotocopia denominado comercialmente como papel Bond y
Offset en rollos o bobinas u hojas”, el cual es el producto objeto de investigación.

Por lo anterior, en el marco del artículo 2.2.3.7.6.10. del Decreto 1794 de 2020,
solicitamos informar si la mencionada empresa efectivamente fabrican el producto que
está siendo objeto de investigación. En caso de ser afirmativa la respuesta, se solicita
suministrar los volúmenes de producción y de ventas en kilogramos, durante el periodo
comprendido entre el primer semestre de 2021 y el primer semestre de 2024, firmados
por contador público o revisor fiscal, de la siguiente manera:
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Para lo anterior, se concede un plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde el día
siguiente a la recepción de la presente, para dar respuesta a lo aquí solicitado.

Para cualquier aclaración o información sobre el particular, podrá comunicarse a los
correos electrónicos ccamacho@mincit.gov.co y aiguaran@mincit.gov.co

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES

 
CopiaInt: Copia interna:
INGRID MILENA PACHON LAITON CONT - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
SANDRA MILENA ACOSTA ROA CONT - CONTRATISTA
ARANTXA ANDREA IGUARAN FAJARDO - CONT - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CopiaExt:

Folios: 2
Anexos:
Nombre anexos:

Elaboró: ARANTXA ANDREA IGUARAN FAJARDO - CONT
Aprobó: CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
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RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

 
“Por la cual se prorroga el término probatorio” 

 

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR 

 

En ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 18 del Decreto 210 de 
2003, modificado por el artículo 3 del Decreto 1289 de 2015, la Ley 1437 de 
2011 y el Decreto 1794 de 2020, que adicionó el Capítulo 7 del Título 3 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO 

 
Que mediante Resolución 046 del 28 de febrero de 2025, publicada en el Diario 
Oficial 53.047 del 3 de marzo de 2025, la Dirección de Comercio Exterior (la 
Dirección) dispuso el inicio de una investigación con el objeto de determinar la 
existencia, grado y efectos en la rama de la producción nacional de un supuesto 
dumping en las importaciones de papel bond, clasificadas por las subpartidas 
arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 (en adelante, papel bond), 
originarias de Brasil. 
 
Que con Resolución 131 del 3 de junio de 2025, publicada en el Diario Oficial 
53.138 del 4 de junio de 2025, la Dirección adoptó su determinación preliminar. 
Mediante ese acto decidió continuar con la investigación e imponer derechos 
antidumping provisionales en la forma de un gravamen ad-valorem del 32.95% 
adicional al arancel vigente, que se deberán liquidar sobre el valor FOB declarado 
por el importador. 
 
Que con fundamento en el artículo 2.2.3.7.13.9. del Decreto 1794 de 2020, una 
de las funciones de la Dirección es la de “(…) conceder o adoptar las prórrogas 
contempladas en el curso de la investigación o extender los plazos necesarios 
para que el procedimiento logre su finalidad en procura de la efectividad del 
derecho material objeto de la actuación administrativa (…)”. En este sentido, la 
extensión de los plazos del procedimiento tiene como objetivo garantizar el 
cumplimiento de los principios orientadores de las actuaciones administrativas 
consagrados en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y en los artículos 29 y 209 
de la Constitución Política. También para lograr la finalidad del procedimiento y 
la efectividad del derecho material. 
 
Que de conformidad con la información suministrada por las partes al contestar 
los cuestionarios y al presentar los escritos contentivos de los argumentos 
expresados en la Audiencia Pública entre Partes Intervinientes, la Dirección 
considera pertinente conceder una extensión del periodo probatorio para 
decretar y practicar las pruebas que se consideren necesarias, útiles y 
conducentes para la investigación, con observancia, entre otros, de los principios 
de plena representación y contradicción que les asiste a las partes interesadas 
intervinientes. 
 
Sobre la base de las consideraciones expuestas, es procedente prorrogar el 
término para práctica de pruebas por 20 días hábiles, contados desde el 7 de 
julio de 2025, es decir, hasta el 4 de agosto de 2025. Como consecuencia, será 
necesario extender el término establecido en el artículo 2.2.3.7.6.14. del Decreto 
1794 de 2020 para que las partes presenten por escrito sus alegatos. Así mismo, 
será necesario extender el plazo establecido en el artículo 2.2.3.7.6.16. del 
Decreto 1794 para el envío de hechos esenciales a las partes intervinientes en 
la investigación. Por lo tanto, el término para presentar alegatos empezará a 

_________DE________
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correr a partir del 5 de agosto de 2025 y finalizará el 20 de agosto de 2025. De 
igual forma, el término para el envío de los Hechos Esenciales iniciará una vez 
se venza el término para presentar alegatos de conclusión y finalizará como 
máximo el 4 de septiembre de 2025. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Comercio Exterior 
 

RESUELVE 

 

Artículo 1. Extender hasta el 4 de agosto de 2025 el término para práctica de 
pruebas dentro de la investigación. 
 
Artículo 2. Extender hasta el 20 de agosto de 2025 el término para presentar 
alegatos de conclusión. 
 
Artículo 3. Extender hasta el 4 de septiembre de 2025 el término con que 
cuenta la Dirección de Comercio Exterior para el envío de Hechos Esenciales. 
 
Artículo 4. Comunicar el contenido de este acto administrativo a la Embajada 
de Brasil en Colombia, a los exportadores, importadores, productores nacionales 
y extranjeros, y demás partes interesadas intervinientes conocidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1794 de 2020 y la Ley 1437 de 
2011. 
 

Artículo 5. Publicar el presente acto administrativo en la página web del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 

Artículo 6. Contra este acto administrativo no procede recurso alguno en virtud 
de lo previsto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá D.C., a los  
 
 
 
 
 

FRANCISCO MELO RODRÍGUEZ 

 
 
Proyectó: Juan Andrés Pérez 

Grupo Salvaguardias, Aranceles y Comercio 
Exterior 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
 

Revisó: Carlos Andrés Camacho Nieto 

Coordinador Grupo Salvaguardias, Aranceles y 
Comercio Exterior 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
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SPC

Bogotá D.C, 10 de julio de 2025

Señor
PAULO ESTIVALLET DE MESQUITA
Embajador
EMBAJADA DE BRASIL EN BOGOTÁ
brasemb.bogota@itamaraty.gov.br

Asunto : Comunicación de la Resolución 167 del 4 de julio de 2025, por la cual prorroga
el término probatorio en la investigación iniciada mediante Resolución 046 del 28 de
febrero de 2025.

Respetado Señor Embajador,

De manera atenta, para su conocimiento y divulgación a los exportadores, productores y
gobierno de su país, me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior del
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de la Resolución 167 del 4 de julio
de 2025 (se adjunta), prorrogó el término probatorio en el marco de la investigación
antidumping a las importaciones de papel bond clasificadas en las subpartidas
arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, originarias de Brasil. Así mismo, se
extendió el término para presentar alegatos de conclusión y el término con que cuenta la
Dirección de Comercio Exterior para el envío de Hechos Esenciales.
  
Finalmente, agradezco su atención a la presente y para cualquier información o
aclaración podrá comunicarse a los correos electrónicos ccamacho@mincit.gov.co y 
aiguaran@mincit.gov.co.
“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
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SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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SPC

Bogotá D.C, 10 de julio de 2025

Doctor
GERARDO CHADID SANTAMARIA
Apoderado Especial
CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A.
gchadid@bu.com.co

Asunto : Comunicación de la Resolución 167 del 4 de julio de 2025, por la cual prorroga
el término probatorio en la investigación iniciada mediante Resolución 046 del 28 de
febrero de 2025.

Respetado doctor Chadid,

De manera atenta, en su calidad de apoderado especial de la peticionaria CARVAJAL
PULPA Y PAPEL S.A., me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior del
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de la Resolución 167 del 4 de julio
de 2025 (se adjunta), prorrogó el término probatorio en el marco de la investigación
antidumping a las importaciones de papel bond clasificadas en las subpartidas
arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, originarias de Brasil. Así mismo, se
extendió el término para presentar alegatos de conclusión y el término con que cuenta la
Dirección de Comercio Exterior para el envío de Hechos Esenciales.
  
Finalmente, agradezco su atención a la presente y para cualquier información podrá
comunicarse a los correos electrónicos ccamacho@mincit.gov.co  y 
aiguaran@mincit.gov.co.
“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
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SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
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Outlook

RV: Comunicación de la Resolución 167 del 4 de julio de 2025, por la cual se prorroga el término
probatorio en la investigación iniciada mediante Resolución 046 del 28 de febrero de 2025.

Desde Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
Fecha Lun 14/07/2025 4:48 PM
Para Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co>

 
De: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>
Enviado el: jueves, 10 de julio de 2025 4:34 p. m.
Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez Almeida - Cont
<jpereza@mincit.gov.co>
CC: Yineth Daniela Rugeles Bastos - Cont <yrugeles@mincit.gov.co>; Leidy Johanna Paramo Cadena
<lparamo@mincit.gov.co>; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont <mguerra@mincit.gov.co>
Asunto: Comunicación de la Resolución 167 del 4 de julio de 2025, por la cual se prorroga el término probatorio
en la investigación iniciada mediante Resolución 046 del 28 de febrero de 2025.
Importancia: Alta
 
Respetados(as) señores(as);

De manera atenta, me permito informarles que la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo, a través de la Resolución 167 del 4 de julio de 2025 (se
adjunta), prorrogó el término probatorio en el marco de la investigación antidumping a las
importaciones de papel bond clasificadas en las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y
4802.57.90.00, originarias de Brasil. Así mismo, se extendió el término para presentar alegatos
de conclusión y el término con que cuenta la Dirección de Comercio Exterior para el envío de
Hechos Esenciales.
  
Finalmente, agradezco su atención a la presente y para cualquier información podrá
comunicarse al correo electrónico ccamacho@mincit.gov.co y aiguaran@mincit.gov.co.

 

Cordialmente:
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 Subdirector de Prácticas
Comerciales (E)
Carlos Andrés Camacho
Nieto

ccamacho@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676
ext. 2225/1694
Subdirección de Prácticas
Comerciales

Calle 28 No. 13 A – 15 Piso 16

Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 

ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario.

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo
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Outlook

RV: Presentación de pruebas adicionales/ Suzano S.A/ Expediente: D – 105 – 02 -139/ VERSIÓN
PUBLICA

Desde Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
Fecha Lun 7/07/2025 9:49 AM
Para Gilma Daniela Rodríguez Correa <grodriguezc@mincit.gov.co>; Sandra Milena Acosta Roa - Cont

<sacosta@mincit.gov.co>; Elkin Javier Cañavera Oñate <ecanavera@mincit.gov.co>; Yesid Calderón
Castellanos -Cont <ycalderon@mincitco.onmicrosoft.com>; Maria Victoria Cardozo Maglioni -Cont
<mcardozo@mincit.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
Cuestionario VP VF.pdf; (vp) Suzano - Oficio nuevas pruebas (003).pdf;

Compañeros PSI, por favor tener en cuenta el enlace con los documentos. 

Cordial saludo,
 
 

  Arantxa Iguaran
aiguaran@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676 Ext. 1694
Subdirección de Practicas Comerciales
Calle 28 No. 13A – 15 Piso 16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia,

reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor

notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 

De: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>
Enviado: lunes, 7 de julio de 2025 8:23
Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Yesid Calderón Castellanos -Cont
<ycalderon@mincitco.onmicrosoft.com>
Asunto: RV: Presentación de pruebas adicionales/ Suzano S.A/ Expediente: D – 105 – 02 -139/ VERSIÓN PUBLICA
 
Buenos Días, psi. Gracias.
 
 
 
 

7/7/25, 15:33 Correo: Sandra Milena Acosta Roa - Cont - Outlook
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  Asesor
Diana Marcela Pinzón Sierra
dpinzons@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676 ext. 1446
Dirección de Comercio Exterior
Calle 28 No. 13ª-15, Bogotá D.C. www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario.
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 
De: Lopez, Juan David [mailto:JuanDavid.Lopez@bakermckenzie.com]
Enviado el: viernes, 4 de julio de 2025 4:57 p. m.
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto
<ccamacho@mincit.gov.co>
CC: info <info@mincit.gov.co>; Meza, Ciro <Ciro.Meza@bakermckenzie.com>; Macias, Nicolas
<Nicolas.Macias@bakermckenzie.com>; Vera, Camila <Camila.Vera@bakermckenzie.com>; Negrao, Francisco
<Francisco.Negrao@trenchrossi.com>
Asunto: Ref: Presentación de pruebas adicionales/ Suzano S.A/ Expediente: D – 105 – 02 -139/ VERSIÓN PUBLICA
 
Señores
Subdirección de Prácticas Comerciales
Dirección de Comercio Exterior
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Cl. 28 N° 13ª – 15, Bogotá, D.C., Colombia, CP. 110311
dpinzons@mincit.gov.co y ccamacho@mincit.gov.co
 
E.         S.         D.
 
Ref.: Presentación de pruebas adicionales en el marco de la investigación adelantada por la Subdirección de
Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
respecto de las importaciones de papel bond, clasificadas bajo las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y
4802.57.90.00, originarias de Brasil.
 
Expediente: D – 105 – 02 -139.
 
Exportador: Suzano S. A.
 
Versión: Pública.
 
Juan David López Vergara, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad
de Apoderado Especial de Suzano S. A., dentro del término previsto en el artículo 2.2.3.7.6.10. del Decreto 1794
de 2020, me permito presentar y solicitar la práctica de pruebas adicionales, con el fin de que sean valoradas
dentro del Expediente: D – 105 – 02 – 139.
 
A continuación, se encuentra el enlace con la totalidad de los anexos que acompañan esta respuesta:
https://drive.google.com/drive/folders/1PgB4g0uvea_uCReaPSqFWVVKyewr82sa?usp=drive_link.
 
Recibiré notificaciones en la dirección de correo electrónico: juandavid.lopez@bakermckenzie.com o en el teléfono
celular: 3007487017.
 
Atentamente,
 
Juan David López Vergara

7/7/25, 15:33 Correo: Sandra Milena Acosta Roa - Cont - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFjMDhlNDUxLTBjMDItNGE3Zi04MmI0LTNlMmQ5MmFjMTFlMAAQADahlQoYoupCn5%2FBMV9t3PE… 2/3

mailto:dpinzons@mincit.gov.co
mailto:ccamacho@mincit.gov.co
https://drive.google.com/drive/folders/1PgB4g0uvea_uCReaPSqFWVVKyewr82sa?usp=drive_link
mailto:juandavid.lopez@bakermckenzie.com


Apoderado Especial
Suzano S. A.

This message may contain confidential and privileged information. If it has been sent to you in error, please reply to advise the sender of
the error and then immediately delete this message. Please visit www.bakermckenzie.com/disclaimer_bogota for other important
information concerning this message. 

Este mensaje puede contener información confidencial y privilegiada. Si el mismo ha sido enviado a Ud por error, responda por favor para
informar el remitente sobre el error y después elimine inmediatamente este mensaje. Por favor visite
www.bakermckenzie.com/disclaimer_bogota para otra información importante referente a este mensaje.

    

7/7/25, 15:33 Correo: Sandra Milena Acosta Roa - Cont - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFjMDhlNDUxLTBjMDItNGE3Zi04MmI0LTNlMmQ5MmFjMTFlMAAQADahlQoYoupCn5%2FBMV9t3PE… 3/3

http://www.bakermckenzie.com/disclaimer_bogota
http://www.bakermckenzie.com/disclaimer_bogota
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ANEXO 1 

 

 

 

 



 

Nicolás Macías Mora

Nicolás Macías Mora
Envío de correos

Nicolás Macías Mora
Buscador

Nicolás Macías Mora
Llamada al cliente potencial

Nicolás Macías Mora
¿El cliente está interesado?

Nicolás Macías Mora
Fin

Nicolás Macías Mora
Registrar al cliente

Nicolás Macías Mora
Realizar la primera venta

Nicolás Macías Mora
Cliente del portafolio del centro de llamadas 

Nicolás Macías Mora
Cliente del portafolio del representante de ventas

Nicolás Macías Mora
Rep. de ventas / Centro de llamadas

Nicolás Macías Mora
Portafolio de clientes

Nicolás Macías Mora
Llamada al cliente potencial

Nicolás Macías Mora
¿El cliente está interesado?

Nicolás Macías Mora
Fin

Nicolás Macías Mora
Confirmación verbal o electrónica del pedido

Nicolás Macías Mora
Ingresar el pedido en SAP

Nicolás Macías Mora
Centro de distribución

Nicolás Macías Mora
Factura

Nicolás Macías Mora
Varias facturas de diferentes clientes en un mismo camión

Nicolás Macías Mora
Débito en cuentas por cobras

Nicolás Macías Mora
Crédito en reconocimiento de ingresos

Nicolás Macías Mora
Crédito en cuentas por cobras

Nicolás Macías Mora
Débito en reconocimiento de ingresos

Nicolás Macías Mora
¿Pago recibido?

Nicolás Macías Mora
TRATAMIENTO DE PROPIEDAD EMPRESARIAL SOLICITADO

Nicolás Macías Mora
Entrega

Nicolás Macías Mora
Contabilidad

Nicolás Macías Mora



 

 

 

 

ANEXO 2   



 
 

Nicolás Macías Mora
Rep. de ventas

Nicolás Macías Mora
Planificación de demanda

Nicolás Macías Mora
¿El cliente esta comprometido con la demanda?

Nicolás Macías Mora
¿El inventario es suficiente?

Nicolás Macías Mora
Enviar la planificación de entregas al back office

Nicolás Macías Mora
¿Las ventas de distribución están de acuerdo con el plan?

Nicolás Macías Mora
Fin

Nicolás Macías Mora
Apoyar el sell out de los clientes mediante campañas de mercado

Nicolás Macías Mora
Área de soporte administrativo

Nicolás Macías Mora
Orden de compra

Nicolás Macías Mora
¿La orden es suficiente para cargar un camión?

Nicolás Macías Mora
¿Contamos con inventario para atender la orden?

Nicolás Macías Mora
Contactar al cliente y modificar la planificación de entrega

Nicolás Macías Mora
Ingresar la orden en SAP

Nicolás Macías Mora
Portafolio del Rep. de ventas

Nicolás Macías Mora
Planificación de la demanda

Nicolás Macías Mora
Planificar el inventario por cliente

Nicolás Macías Mora
Gestionar la producción contra pedido

Nicolás Macías Mora
Programar la entrega con el cliente

Nicolás Macías Mora
Almacén de planta

Nicolás Macías Mora
Factura

Nicolás Macías Mora
Ventas por carga de camión por cliente

Nicolás Macías Mora
Entrega

Nicolás Macías Mora
Contabilidad

Nicolás Macías Mora
Débito en cuentas por cobrar

Nicolás Macías Mora
Crédito en reconocimiento de ingresos

Nicolás Macías Mora
¿Pago recibido?

Nicolás Macías Mora
Crédito en cuentas por cobrar

Nicolás Macías Mora
Débito en reconocimiento de ingresos

Nicolás Macías Mora
Grandes Cuentas (Suzano Brasil)

Nicolás Macías Mora
TRATAMIENTO DE PROPIEDAD EMPRESARIAL SOLICITADO



 

 

Nicolás Macías Mora
Rep. de ventas

Nicolás Macías Mora
Negociación comercial

Nicolás Macías Mora
¿La orden de venta fue confirmada?

Nicolás Macías Mora
El área de atención al cliente ingresa la orden en SAP

Nicolás Macías Mora
Fin

Nicolás Macías Mora
Área de soporte administrativo

Nicolás Macías Mora
Orden de compra

Nicolás Macías Mora
¿La orden fue aprobada para producción?

Nicolás Macías Mora
El área de atención al cliente ingresa la orden en SAP y planifica la producción

Nicolás Macías Mora
Ajustar la orden de compra con el cliente

Nicolás Macías Mora
¿Ajuste aprobado?

Nicolás Macías Mora
Orden cancelada

Nicolás Macías Mora
Logística internacional

Nicolás Macías Mora
Orden producida

Nicolás Macías Mora
Envio programado

Nicolás Macías Mora
Producto enviado a EE. UU.

Nicolás Macías Mora
Entrega

Nicolás Macías Mora
El producto llega a EE. UU.

Nicolás Macías Mora
Almacén

Nicolás Macías Mora
Cita de entrega

Nicolás Macías Mora
Cita de entrega

Nicolás Macías Mora
Cliente

Nicolás Macías Mora
Cliente

Nicolás Macías Mora
Factura

Nicolás Macías Mora
Contabilidad

Nicolás Macías Mora
Débito en cuentas por cobrar

Nicolás Macías Mora
Crédito en reconocimiento de ingresos

Nicolás Macías Mora
¿Pago recibido?

Nicolás Macías Mora
Crédito en cuentas por cobrar

Nicolás Macías Mora
Débito en reconocimiento de ingresos

Nicolás Macías Mora
Grandes Cuentas (SPPA)



                  
ANEXO 3 

(CONFIDENCIAL) 

 

 

 

 



 

 

                  
 
 
 
 
 
  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ANEXO 4 

(CONFIDENCIAL)   



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 5 

(CONFIDENCIAL) 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 6  
(CONFIDENCIAL)   



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 7 

(CONFIDENCIAL) 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 8 

(CONFIDENCIAL)   



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 9 

(CONFIDENCIAL) 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 10 

(CONFIDENCIAL)   



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 11 

(CONFIDENCIAL) 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 12 

(CONFIDENCIAL)   



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 13 

(CONFIDENCIAL) 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 14 

(CONFIDENCIAL)   



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

INFORMACIÓN  
ADICIONAL 

REFERENCIADA 
COMO ANEXO 14 

EN CARPETA 
COMPARTIDA 



 

 

 

 

ANEXO 15 

(CONFIDENCIAL) 

 

 

 



 
 
 

 

INFORMACIÓN
REFERENCIADA

COMO ANEXO 15 EN
CARPETA

COMPARTIDA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  ANEXO  16
(CONFIDENCIAL)



 
 
 

 

INFORMACIÓN
REFERENCIADA

COMO ANEXO  16  EN
CARPETA

COMPARTIDA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  ANEXO  17
(CONFIDENCIAL)



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  

  

  ANEXO  18
(CONFIDENCIAL)



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

El Anexo 8: Contiene la siguiente información en 
formato Excel 

BD Tranfer freight .xlsx 

Altery Ratio.xlsx 

2024.XLSX 

2023.XLSX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 10: Contiene la siguiente información en 
formato Excel 

1-2024.XLSX 

2-2024.XLSX 

3-2024.XLSX 

4-2024.XLSX 

5-2024.XLSX 

6-2024.XLSX 

7-2024.XLSX 

8-2024.XLSX 

9-23_.XLSX 

9-2024.XLSX 

10-23_.XLSX 

11-23_.XLSX 

 

 

 



 

 

 

 

EL Anexo 13 Contiene la siguiente información en 
formato Excel 

 

DB_2024.XLSX 

DB_2023.XLSX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

EL Anexo 16 Contiene la siguiente información en 
formato Excel 

Tasa de interés Poa xlsx 

Carogs vabcario ratio.xlsx 

ALTERYX  pagos tardio xlsx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Anexos que contiene la siguiente información en 
formato Excel 

Anexo 15.xlsb 

Anexo 14.xlsx 

Anexo 11.xlsx 

Anexo 9.xlsx 

Anexo 7.xlsx 

Anexo 5.xlsx 

Anexo 4.xlsm 

 

 

 



 

 

Yumbo, 7 de julio de 2025 

 

Señor  

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO 

SUBDIRECTOR DE PRÁCTICAS COMERCIALES  

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES  

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

ccamacho@mincit.gov.co; 

aiguaran@mincit.gov.co;  

 

Asunto: Respuesta a la solicitud de información en el marco de la investigación por 

presunto dumping a las importaciones de papel bond, clasificadas bajo las subpartidas 

4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil, iniciada mediante Resolución 046 

del 28 de febrero de 2025. 

 

Rad. No: 2-2025-019998 

 

GABRIELA FARÍAS CARVAJAL, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 

calidad de Representante Legal Suplente ante las Autoridades Jurisdiccionales, Administrativas y de 

Policía de CARTÓN DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con el N.I.T. 890.300.406-3 y 

con domicilio en el municipio de Yumbo, me permito dar respuesta a la solicitud de información 

indicada en el asunto, recibida en el email de notificaciones judiciales de mi representada el día 

miércoles 2 de julio de 2025, informando que entre el primer semestre del año 2021 y hasta el segundo 

semestre del año 2022, la Compañía fabricó y comercializó en Colombia papel de peso entre 40 g/m2 

y 150 g/m2 presentado en bobinas o rollos u hojas, no obstante, a partir de esa fecha y hasta la 

actualidad, dichos papeles dejaron de ser producidos por la Compañía. 

 

La información de los volúmenes de producción, se encuentra anexa a la presente comunicación, 

debidamente certificada por el Contador de la compañía.  

 

Quedamos atentos si requieren información adicional.  

 

Cordialmente,  

 
 
 
 
GABRIELA FARÍAS CARVAJAL 
C.E. No. 1009538  
Representante Legal  
CARTÓN DE COLOMBIA S.A. 
 

mailto:ccamacho@mincit.gov.co
mailto:aiguaran@mincit.gov.co


EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE 

CARTÓN DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 8G0.300.406-3 

CERTIFICA QUE: 

 
La Compañía fabricó y vendió papel de peso entre 40 g/m2 y 150 g/m2 presentado 

en bobinas o rollos u hojas, utilizado para la impresión de fotocopia denominado 

comercialmente como papel Bond y Offset en rollos o bobinas u hojas, únicamente 

durante el periodo comprendido entre el primer semestre de 2021 y el segundo 

semestre de 2022, ya que a partir de esa fecha dejó de fabricar tales productos, y 

que los siguientes son los volúmenes de producción y ventas, siendo los mismos 

volúmenes para ambos conceptos, discriminados por ventas nacionales y de 

exportación, así: 

 
 

 

 
Kg 

2021 2022 

Semestre 1 Semestre 2 Semestre 1 Semestre 2 

Nacional     

Exportación     

TOTAL     

 
La presente certificación se expide en Yumbo, Valle, a los siete (7) días de julio de 

2025 con destino a la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 

Edwar 

Gustavo 

Puerta 

Cataño 

 
Firmado 

digitalmente por 

Edwar Gustavo 

Puerta Cataño 

Fecha: 2025.07.07 

13:18:14 -05'00' 

Edwar Puerta 

Contador Público 

TP 153715-T 


